
Expediente: 2932/23
Carátula: RODRIGUEZ YONSENG LAURA MAGDALENA C/ PEÑA RAMON ABEL ALBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/03/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27251106385 - RODRIGUEZ YONSENG, LAURA MAGDALENA-ACTOR/A
90000000000 - PEÑA, RAMON ABEL ALBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - PEÑA, JONATHAN MARCELO-DEMANDADO/A
90000000000 - GALENO SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2932/23

*H102334838971*
H102334838971

JUICIO: RODRIGUEZ YONSENG LAURA MAGDALENA c/ PEÑA RAMON ABEL ALBERTO Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 2932/23.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2024. Proveyendo el escrito OTROS - POR: LLANES,
FERNANDA - 26/02/2024 10:41: 1) Previamente acredite la personería invocada, en el plazo de dos
días, bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado sin más trámite (art.4 Procesal del CPCyCT).
2) Acredite el pago de la tasa de Justicia proporcional, tasa de Justicia por apersonamiento
profesional - leyes 5421 y 8467- bonos profesionales - leyes 5233 y 6059 -, aportes exigidos por la
ley 6059 y la documentación original que pretende hacer valer en la presente causa (art.209
CPCCT). 2932/23 CCA.

Actuación firmada en fecha 12/03/2024

Certificado digital:
CN=GUERRA Jose Luis, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20169327840

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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